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ANUNCIO 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA, PERTENECIENTE 

AL GRUPO B, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE MEDIA, DENOMINACIÓN 

TÉCNICA/O SUPERIOR EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE 

CONFORMIDAD CON LAS BASES PUBLICADAS EN EL B.O.P. Nº 121 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2021. 

 

Primero.- Una vez finalizado el plazo de cinco días hábiles; y no habiéndose presentado alegación alguna de conformidad con lo 

expresado en la Base Séptima de la convocatoria, se detallan las puntuaciones sumadas en los dos ejercicios: 

 

 

Segundo.- El Tribunal Calificador, en virtud de lo dispuesto en la Base Séptima procede proponer el nombramiento como funcionaria 

de carrera, perteneciente al Grupo B, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Denominación Técnica 

Superior en Edificación y Obra Civil, a la aspirante que ha obtenido la mayor puntuación: Dª. María Antonia Martínez García, con          

D.N.I. ***4591**; y se eleva al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación para que proceda a su nombramiento. 

 

 

PUNTUACIONES TOTALES DE ASPIRANTES 

Apellidos y nombre D.N.I. PRIMER EJER. SEGUNDO EJER. 

 

TOTALES 

Martínez García, María Antonia ***4591** 8,80 17,00 25,80 
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Tercero.- La aspirante propuesta presentará en el Área de Recursos Humanos en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 

exigidos en la citada convocatoria.  

 

 

En Jaén, a fecha de firma electrónica.  
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